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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL Y 
MARINO 

PROYECTO DE REAL DECRETO   /2014, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REAL DECRETO 1625/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS. 
 
Mediante el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas, se han previsto las ayudas para la creación 
o mantenimiento de libros genealógicos, y desarrollo del programa de mejora 
para las citadas razas de ganado. 
 
En estos momentos, es preciso adaptar la citada regulación a las nuevas 
normas de la Unión Europea en materia de ayudas al sector agrario, en 
concreto al Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 
2014, por el  que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.  
 
Asimismo, se derogan expresamente, por seguridad jurídica, el Real Decreto 
949/2009, de 5 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones estatales para fomentar la aplicación de los procesos técnicos 
del Plan de biodigestión de purines, y el Real Decreto 1724/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas 
autóctonas en regímenes extensivos. 
 
En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades más representativas de los sectores afectados. 
 
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas,  y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día …………. de 2014, 

 
 

DISPONGO: 
 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de las razas autóctonas españolas. 

 
El Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas, queda modificado como sigue 
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Uno. En el artículo 1 se añade un nuevo párrafo con el siguiente 

contenido: 
 
“Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 

702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea núm. 193, de 1 de julio de 2014, páginas 1 a 
75.”  

 
Dos. El artículo 2 se sustituye por el siguiente: 
 
“Artículo 2. Beneficiarios. 
 
Podrán acogerse a las ayudas a que se refiere el artículo anterior las 

organizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por las comunidades 
autónomas que cumplan los requisitos siguientes: 

 
a) Carecer de ánimo de lucro. 
 
b) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del Libro o Libros 

Genealógicos de la raza o razas autóctonas españolas, por la comunidad 
autónoma correspondiente. 

 
c) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una 

misma raza, ya sea en la misma comunidad autónoma o en distintas 
comunidades autónomas, deberán estar integradas en una única asociación de 
segundo grado, según establece el artículo 13.1 del Real Decreto 2129/2008, 
de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de 
conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, para poder acceder a 
estas ayudas, debiendo ser dicha asociación de segundo grado la solicitante de 
las ayudas. 

 
d) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
e) Cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 11 del Real 

Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre. 
 
f) Tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el 

anexo 1 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 
2014. 
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g) No tener la consideración de empresa en crisis, según se define en 
las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 
financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014). 

 
h) No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 

decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior. 

 
Tres. Se incluye un nuevo apartado 3 en el artículo 3, con el siguiente 

contenido: 
 
“3. En todo caso, los costes subvencionables serán avalados por 

pruebas documentales claras, específicas y actualizadas. El impuesto sobre el 
valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea recuperable 
para el beneficiario.” 

 
Cuatro. El artículo 7 queda modificado como sigue: 
 
a) El apartado 1 se sustituye por el siguiente: 

 
“1. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles 

con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran 
establecer otras Administraciones públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que no se superen los límites a que se 
refiere el apartado 3.” 
  

b) El apartado 3 se sustituye por el siguiente: 
 
“3. El importe de las subvenciones reguladas en este real decreto, en 

ningún caso podrá superar, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, destinadas al mismo fin, el coste de la 
actividad subvencionada ni los límites establecidos en cada caso en las letras 
a) y b) del apartado 1 del artículo 27 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, sin perjuicio de límites más estrictos 
previstos para cada año en la respectiva convocatoria. Estas ayudas no se 
acumularán con ninguna ayuda de minimis correspondiente a los mismos 
costes subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad o 
importe de la ayuda superior al citado límite.” 

 
Cinco. La Disposición final segunda queda sin contenido. 
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Disposición transitoria única. Aplicación. 
 

Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación desde el 31 de 
diciembre de 2014. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

Quedan derogados: 
 

a) El Real Decreto 949/2009, de 5 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones estatales para fomentar la aplicación 
de los procesos técnicos del Plan de biodigestión de purines. 

 
b) El Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en regímenes 
extensivos. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 

 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. No obstante, el otorgamiento de 
las ayudas reguladas en este real decreto queda condicionado a la publicación 
de la solicitud de exención en el sitio web de la Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, de acuerdo con el 
artículo 9.1 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014, en la página web de la Comisión Europea. 

 


